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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO SIGNADO POR EL CIUDADANO OSCAR DANIEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba la respuesta al escrito signado por el ciudadano Oscar Daniel Sánchez Jiménez, en términos 
de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo, mismas que se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertasen, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política Federal; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo al C. Oscar Daniel Sánchez Jiménez, utilizando 
los datos de contacto proporcionados en el escrito de solicitud; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica 
www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y órgano 
interno de control, demás áreas y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.   

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos y a la Comisión de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas, ambas 
del Consejo General, para su conocimiento; a la Oficialía Electoral, para el cumplimiento del punto SEGUNDO del 
presente Acuerdo; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto TERCERO del 
presente Acuerdo; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto CUARTO, 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para conocimiento, cumplimiento, efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por 
notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General, de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido 
Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA 
LIRIO GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 22ª 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2023. 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 
DE ARCHIVOS Y EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO EN MATERIA ARCHIVÍSTICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  
 
  

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba la actualización del Grupo Interdisciplinario en materia Archivística del IEEC; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del IEEC, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes 
sociales y en los medios de difusión oficiales del IEEC, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del IEEC, publique el presente Acuerdo en los 
apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos del IEEC, para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del IEEC y para el conocimiento del público en general; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo 
General, el presente Acuerdo y sus anexos, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones; en caso de inasistencia de algún Partido Político, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Publíquense los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONSEJERO ELECTORAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN LA 
CONSIDERACIÓN NOVENA NO FUE APROBADA POR NO CONTAR CON LA MAYORÍA DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES; VOTANDO A FAVOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN LA Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES JUAN CARLOS MENA ZAPATA, ABNER RONCES MEX Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, Y EL 
VOTO EN CONTRA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, Y LAS Y EL 
CONSEJERO ELECTORAL FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, Y DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO, EN LA 22ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2023. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO 
GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, Y LAS Y EL CONSEJERO ELECTORAL, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ Y DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CON EL VOTO EN CONTRA DE LOS Y 
LA CONSEJERA ELECTORAL, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, ABNER RONCES MEX Y NADINE ABIGAIL MOGUEL 
CEBALLOS, EN LA 22ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2023. 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LCDA. 
FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”  
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE EJERCE LA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 278, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la remoción de la C. Fabiola Mauleón Pérez, del cargo que ocupa como Titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en consecuencia, se deja 
sin efectos el nombramiento previamente emitido por el Consejo General en el Acuerdo CG/008/2022, por lo que 
procede la separación definitiva del cargo ostentado, a partir de la aprobación del presente Acuerdo y de conformidad 
con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba notificar el presente Acuerdo a la C. Fabiola Mauleón Pérez a través de la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que a la brevedad designe a la persona responsable de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
que turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las Comisiones y Comités del Consejo 
General, al Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, Órganos Técnicos, Unidades Administrativas y 
áreas del Instituto Electoral, lo anterior, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
se realicen los trámites correspondientes para que se revoquen los poderes de representación otorgados a favor de 
la C. Fabiola Mauleón Pérez, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
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OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo en el 
apartado correspondiente de la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx 
para conocimiento de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y áreas del Instituto Electoral, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para 
el cumplimiento del punto SEXTO; a la Unidad de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO; y 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto OCTAVO; todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo, a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Oficialía 
Electoral turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, 
ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y 
NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, CON EL VOTO EN CONTRA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO 
GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 
2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LCDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. 
 
 
La propuesta de designación de la Licda. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, como Encargada de despacho 
de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General, es aprobada por unanimidad de votos en la 3ª Sesión Ordinaria para 
efectos de la presente Sesión. 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE EJERCE LA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 278, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS E INTEGRANTE DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la remoción del C. Ismael Enrique Arjona Pérez, del cargo que ocupa como Titular 
de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; en consecuencia, se deja sin efectos el nombramiento previamente 
emitido por el Consejo General en el Acuerdo CG/003/2022, por lo que procede la separación definitiva del 
cargo ostentado, a partir de la aprobación del presente Acuerdo y de conformidad con el artículo 277 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba notificar el presente Acuerdo al C. Ismael Enrique Arjona Pérez, a través de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que a la brevedad designe a la persona responsable de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las Comisiones y 
Comités del Consejo General, al Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, Órganos 
Técnicos, Unidades Administrativas y áreas del Instituto Electoral, lo anterior, para su conocimiento y 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente 
Acuerdo en el apartado correspondiente de la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche www.ieec.org.mx para conocimiento de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades 
administrativas y áreas del Instituto Electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se aprueba solicitar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto QUINTO; a la Unidad de Comunicación Social, para el 
cumplimiento del punto SEXTO; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento 
del punto SÉPTIMO; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, 
cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
NOVENO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo, a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Oficialía Electoral turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, CON EL VOTO EN CONTRA DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, EN LA 3ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LCDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. 
 

 
La propuesta de designación de la Licda. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, como Encargada de despacho de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General, es aprobada 
por unanimidad de votos en la 3ª Sesión Ordinaria para efectos de la presente Sesión. 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SAFIN03/PP/PRE/1155/2023, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO 
CUARTO DEL DECRETO NÚMERO 236, EMITIDO POR LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el ajuste al Presupuesto del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el Ejercicio 
Fiscal 2023, en atención al oficio SAFIN03/PP/PRE/1155/2023, respecto del cumplimiento al artículo Transitorio 
Cuarto del Decreto número 236, emitido por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche en los 
términos del Anexo Único, que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase y que se adjunta al presente 
Acuerdo, quedando sin efectos los Anexos Uno y Dos del Acuerdo CG/029/2023; con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
una vez aprobado el presente Acuerdo y el Anexo Único, los remita al Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche en cumplimiento al artículo Transitorio Cuarto del 
Decreto número 236, emitido por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche y para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, tomar las medidas pertinentes para administrar, organizar 
y dirigir conforme a las disposiciones normativas aplicables, los recursos financieros otorgados al Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en los términos del presente Acuerdo y el Anexo Único, de conformidad con las 
atribuciones contenidas en el Artículo 288 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que en caso de que por necesidades de la institución se 
tengan que realizar movimientos entre los capítulos aprobados en el Acuerdo y el Anexo Único de este documento, 
deberán realizarse en los términos que marca la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus Municipios y previo a su aplicación se deberá contar con la aprobación del Consejo 
General; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica 
www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos 
TERCERO y CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que dé cumplimiento al punto QUINTO del presente Acuerdo; y a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento al punto SEXTO del 
presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
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OCTAVO: El presente Acuerdo y el Anexo Único, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
NOVENO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES, CON EL VOTO 
A FAVOR DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, LIRIO GUADALUPE SUAREZ AMÉNDOLA, LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO 
GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y EL VOTO EN 
CONTRA DEL CONSEJERO ELECTORAL ABNER RONCES MEX, EN LA 24ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE, CELEBRADA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES,  RESPONSABLE DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales.”  
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADA “CAMPECHE LIBRE A.C.” PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE BAJO LA DENOMINACIÓN DE “CAMPECHE LIBRE”, 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE SX/JDC-211/2023 POR 
LA SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Se aprueba en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente SX/JDC-211/2023 
por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
“DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA DENOMINADA “CAMPECHE LIBRE A.C.” PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE BAJO LA DENOMINACIÓN DE “CAMPECHE 
LIBRE”, mismo que se adjunta a la presente Resolución como Anexo Único, y se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertase, en términos de lo dispuesto en los artículos 59 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 76 del Reglamento 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la Constitución y Registro de Partidos Políticos 
Locales y demás disposiciones legales aplicables; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución.  
 
SEGUNDO: Se otorga el registro como Partido Político Local, a la organización ciudadana 
denominada “CAMPECHE LIBRE A.C.” bajo la denominación de “CAMPECHE LIBRE”, para que 
surta sus efectos a partir del día siguiente de la aprobación de la presente Resolución; por lo que, 
será hasta el inicio de su vigencia que tendrá derecho del financiamiento público en términos de la 
Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normativa 
aplicable;  lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución y Anexo 
Único. 
 
TERCERO: Se aprueba expedir la constancia de registro como Partido Político Local denominado 
“CAMPECHE LIBRE”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución y su Anexo único. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique mediante copia certificada la presente Resolución, su Anexo 
Único, y el original de la constancia de registro como Partido Político Local denominado 
“CAMPECHE LIBRE”, a los CC. Carlos Plata González y Ángel Burgos Cartas, en su carácter de 
representantes legales de la misma; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que proceda a la inscripción del registro del Partido Político Local 
denominado “CAMPECHE LIBRE”, en el Libro respectivo; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución. 
 
 

SEXTO: Quedan subsistentes las obligaciones del Partido Político Local denominado 
“CAMPECHE LIBRE”, generadas durante su proceso de constitución como Partido Político Local 
en el Estado de Campeche, en materia de fiscalización según lo determine la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas de este Instituto Electoral y 
las demás obligaciones que resulten de otras disposiciones aplicables; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral, fije copia certificada del 
presente documento y su Anexo Único, en los estrados de este Instituto Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que mediante oficio y copia certificada del presente documento y su 
Anexo Único, lo haga de conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Campeche y a la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de las próximas 
veinticuatro horas; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que turne copia certificada del presente documento y su Anexo Único, 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas de este 
Instituto Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que notifique 
mediante copia certificada de la presente Resolución y su Anexo Único, a efecto de que lo haga 
del conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos públicos electorales, a 
la Unidad Técnica de Fiscalización y al Secretaría Ejecutivo del Consejo General, todos del 
Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión de la presente Resolución en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique la presente Resolución y su Anexo Único, 
en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento 
a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruya a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que turne copia certificada de la presente Resolución y su 
Anexo Único, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a las 
Direcciones Ejecutivas de: Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; y Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; así como a los órganos técnicos de: Asesoría Jurídica; a la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; así como, a la 
Unidad de Comunicación Social; y al departamento de la Oficialía Electoral para los efectos 
correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución, los documentos relativos a la sesión, y los que en su 
caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos de la presente Resolución en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONSEJERO 
ELECTORAL DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, FUE APROBADA EN LO GENERAL POR 
MAYORÍA DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES FÁTIMA 
GISSELLE MEUNIER ROSAS, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, ABNER RONCES MEX, 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE 
ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS; CON LA EXCUSA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO 
GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA; EN LA 20ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE JULIO DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos 
de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”
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RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, RESPECTO DE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADA “ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE A.C.” PARA CONSTITUIRSE 
COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE BAJO LA 
DENOMINACIÓN DE “ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE”, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEEC/RAP/7/2023, POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se aprueba, en cumplimiento a la Sentencia TEEC/RAP/7/2023, el “DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADA “ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE A.C.” PARA CONSTITUIRSE 
COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE BAJO LA 
DENOMINACIÓN DE “ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE”, mismo que se adjunta a la 
presente Resolución como Anexo Único, y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, en términos de lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 76 del Reglamento del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales y demás 
disposiciones legales aplicables; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución.  
 
SEGUNDO: Se otorga el registro como Partido Político Local, a la organización ciudadana 
denominada “ESPACIO DEMOCRATICO DE CAMPECHE A.C.” bajo la denominación de 
“ESPACIO DEMOCRATICO DE CAMPECHE”, para que surta sus efectos a partir del día 
siguiente de la aprobación de la presente Resolución; por lo que será hasta el inicio de su 
vigencia que tendrá derecho del financiamiento público en términos de la Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normativa aplicable; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución y Anexo Único.  
 
TERCERO: Se aprueba expedir la constancia de registro como Partido Político Local denominado 
“ESPACIO DEMOCRATICO DE CAMPECHE”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución y su Anexo único.  
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique mediante copia certificada la presente Resolución, su Anexo 
Único, y el original de la constancia de registro como Partido Político Local denominado 
“ESPACIO DEMOCRATICO DE CAMPECHE”, a los CC. Marco Antonio Sánchez Abnaal y Efraín 
Caballero Sandoval, en su carácter de representantes legales de la misma; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que proceda a la inscripción del registro del Partido Político Local 
denominado “ESPACIO DEMOCRATICO DE CAMPECHE”, en el Libro respectivo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
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SEXTO: Quedan subsistentes las obligaciones del Partido Político Local denominado “ESPACIO 
DEMOCRATICO DE CAMPECHE”, generadas durante su proceso de constitución como Partido 
Político Local en el Estado de Campeche, en materia de fiscalización según lo determine la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas de este Instituto 
Electoral y las demás obligaciones que resulten de otras disposiciones aplicables; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
SEPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral, fije copia certificada del 
presente documento y su Anexo Único, en los estrados de este Instituto Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que mediante oficio y copia certificada del presente documento y su 
Anexo Único, lo haga de conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a la 
brevedad posible; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que turne copia certificada del presente documento y su Anexo Único, 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas de este 
Instituto Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que notifique 
mediante copia certificada del presente documento y su Anexo Único, a efecto de que lo haga del 
conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos públicos electorales, a la 
Unidad Técnica de Fiscalización y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, todos del 
Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión de la presente Resolución en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique la presente Resolución y su Anexo Único  
en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento 
a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruya a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que turne copia certificada de la presente Resolución y 
su Anexo Único, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a las 
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Direcciones Ejecutivas de: Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; y Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; así como a los órganos técnicos de: Asesoría Jurídica; a la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; así como, a la 
Unidad de Comunicación Social; y al departamento de la Oficialía Electoral para los efectos 
correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución, los documentos relativos a la sesión, y los que en su 
caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos de la presente Resolución en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CON LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL 
CONSEJERO ELECTORAL DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, FUERON APROBADAS 
POR MAYORÍA DE VOTOS: DE LA CONSEJERA PRESIDENTE LIRIO GUADALUPE SUÁREZ 
AMÉNDOLA; LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS; CON EL VOTO EN 
CONTRA DEL CONSEJERO ELECTORAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN LA 20ª 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2023. 
 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE REGISTRO PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA 
“MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE A.C.” PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE BAJO LA DENOMINACIÓN DE 
“MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE”, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE TEEC/RAP/8/2023, POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se aprueba, en cumplimiento a la Sentencia TEEC/RAP/8/2023, el “DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADA “MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE A.C.” PARA CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE BAJO LA DENOMINACIÓN DE 
“MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE”, mismo que se adjunta a la presente Resolución como 
Anexo Único, y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 59 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 76 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la Constitución 
y Registro de Partidos Políticos Locales y demás disposiciones legales aplicables; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  

SEGUNDO: Se otorga el registro como Partido Político Local, a la organización ciudadana 
denominada “MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE A.C.” bajo la denominación de 
“MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE”, para que surta sus efectos a partir del día siguiente de 
la aprobación de la presente Resolución; por lo que será hasta el inicio de su vigencia que tendrá 
derecho del financiamiento público en términos de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y demás normativa aplicable; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución y Anexo Único. 

TERCERO: Se aprueba expedir la constancia de registro como Partido Político Local denominado 
“MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución y su Anexo único. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique mediante copia certificada la presente Resolución, su Anexo Único, 
y el original de la constancia de registro como Partido Político Local denominado “MOVIMIENTO 
LABORISTA CAMPECHE” a los CC. José Genaro Zapata González y Javier Iván Aros Salcido, en 
su carácter de representantes legales de la misma; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que proceda a la inscripción del registro del Partido Político Local 
denominado “MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE”, en el Libro respectivo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

SEXTO: Quedan subsistentes las obligaciones del Partido Político Local denominado 
“MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE”, generadas durante su proceso de constitución como 
Partido Político Local en el Estado de Campeche, en materia de fiscalización según lo determine 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas de este 
Instituto Electoral y las demás obligaciones que resulten de otras disposiciones aplicables; con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

SEPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral, fije copia certificada del 
presente documento y su Anexo Único, en los estrados de este Instituto Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que mediante oficio y copia certificada del presente documento y su 
Anexo Único, lo haga de conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a la 
brevedad posible; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que turne copia certificada del presente documento y su Anexo Único, 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas de este 
Instituto Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que notifique 
mediante copia certificada del presente documento y su Anexo Único, a efecto de que lo haga del 
conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos públicos electorales, a la 
Unidad Técnica de Fiscalización y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, todos del 
Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución.  

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión de la presente Resolución en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique la presente Resolución y su Anexo Único 
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en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento 
a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la presente Resolución.  

DÉCIMO TERCERO: Se instruya a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que turne copia certificada de la presente Resolución y 
su Anexo Único, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a las 
Direcciones Ejecutivas de: Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; y Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; así como a los órganos técnicos de: Asesoría Jurídica; a la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; así como, a la 
Unidad de Comunicación Social; y al departamento de la Oficialía Electoral para los efectos 
correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  
 
DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución, los documentos relativos a la sesión, y los que en su 
caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución.  

DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente documento en el Periódico 
Oficial del Estado. 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR MAYORÍA DE VOTOS DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, Y LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES 
MEX, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ Y 
NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, CON EL VOTO EN CONTRA DEL CONSEJERO 
ELECTORAL JUAN CARLOS MENA ZAPATA, EN LA 23ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2023. 

 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- LCDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. 
 
La propuesta de designación de la Licda. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, como Encargada de despacho de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General, es aprobada por unanimidad de votos en la 3ª Sesión Ordinaria para efectos de la presente Sesión. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-038-2023

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII y XLVIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de 
Hacienda del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XIX, 5 apartado A, 22 fracción II y 35 fracción 
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-038-2023, 
relativa al equipamiento de paneles solares, solicitados por la Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio 
Climático y Energía conforme a lo siguiente:

yy La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la 
licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, entre 63 y 
Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-
19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

yy Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

yy Forma de pago: Los bienes serán pagados mediante dos parcialidades, la primera correspondiente al 50% 
del monto total ofertado, y el 50% restante se pagará contra entrega recepción de la totalidad de los bienes por partida 
a satisfacción de “El Estado”, previa entrega de facturas, recepción a conformidad del área requirente y firma de acta-
recepción que para tales efectos emita “El Estado”.

yy Plazo de entrega: Los bienes deberán ser entregados a más tardar el 08 (ocho) de diciembre de 2023.

San Francisco de Campeche, Cam., a 11 de agosto de 2023.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.

https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 048/CJCAM/22-2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE CREA LA TERCERA PLAZA DE JUEZ EN EL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, Y SE ADOPTAN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
- quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, las transitorias 
que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada Comisión 
se formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el mismo 
órgano colegiado, todo ello a propuesta de su Presidente. 

SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, está facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

OCTAVO. Que en sesión ordinaria de fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local aprobó el Acuerdo General número 20/CJCAM/20-2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el 
que se crea la tercera plaza de Juez en el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del Primer Distrito Judicial 
del Estado, y se adoptan medidas administrativas para el fortalecimiento de la impartición de justicia en materia de 
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Ejecución de Sanciones Penales en el Primer Distrito Judicial del Estado.

NOVENO. Que con la finalidad de abatir un incremento en la carga laboral como resultado de aumentar las facultades y 
competencias de los Jueces en el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del Primer Distrito Judicial del Estado, 
toda vez que además de las atribuciones propias de su labor jurisdiccional en términos de los numerales 116 y 117 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, también conocerían de las controversias relacionadas con las condiciones de 
internamiento, entre otras que les atribuye el ordenamiento aplicable; el Consejo de la Judicatura Local determinó crear 
la tercera plaza y ampliar la plantilla de Jueces en el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

DÉCIMO. Que de un análisis efectuado en los datos estadísticos rendidos por el Juzgado de Ejecución de Sanciones 
del Primer Distrito Judicial del Estado, durante los años judiciales 2020-2021, 2021-2022 y lo que va del 2022-2023, 
se advierte la siguiente evolución en la carga laboral con relación a los asuntos iniciados, los cuales se desglosan de 
la siguiente manera:

Año Judicial
2021-2022

Materia Número de asuntos iniciados
Ejecución Mixto 73
Ejecución Oral 105

Total 178

Año Judicial
2022-2023

Materia Número de asuntos iniciados
Ejecución Mixto 23
Ejecución Oral 112

Total 135

DÉCIMO PRIMERO. De los datos estadísticos antes señalados, se advierte que desde el año judicial 2020-2021 
(fecha en que se creó la tercera base) a la actualidad, ha habido un incremento mínimo en la carga de trabajo del 
Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado.

Cabe precisar que de los datos estadísticos emitidos por los órganos jurisdiccionales, se advierte que los Titulares de 
los Juzgados de Primera Instancia en las materias Civil, Familiar y Mercantil en la entidad atienden un aproximado de 
entre 600 y 900 asuntos en trámite.

DÉCIMO SEGUNDO. Actualmente el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del Primer Distrito Judicial del Estado 
cuenta con tres plazas de Juez de Ejecución de Sanciones Penales, dos ocupadas de manera definitiva y la otra es una 
plaza vacante que hasta el día catorce de julio de la presente anualidad se había ocupado de manera interina, por la 
Licenciada Gloria Vilmary Pérez Escobar; sin embargo, mediante oficios números ISSSTECAM/DG/OT/1143/2023, de 
fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, signado por el Licenciado Manuel Enrique Pino Castilla, Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche y 5213/D.R.H./22-2023, de 
fecha uno de agosto de dos mil veintitrés, signado por la Licenciada Patricia Guadalupe Itzá Durán, Directora Interina 
de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado, se comunica que la citada titular interina obtuvo su Dictamen 
de Jubilación Voluntaria con número ISSS4856/23, con vigencia a partir del catorce de julio de la presente anualidad.

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, dispone que 
en el Estado habrá el número de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para 
Adolescentes, Mixtos, Auxiliares y de Cuantía Menor que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere 
necesarios para que la administración de justicia sea pronta, completa e imparcial. 

DÉCIMO CUARTO. En ese margen, este órgano colegiado, tomando en consideración las políticas presupuestales y 
de austeridad, estima necesario establecer medidas administrativas que a su vez coadyuven con el fortalecimiento de 
los procesos y certeza jurídica de los mismos, y reorganizar las diversas estructuras jurisdiccionales en la institución 
para de esa forma dar una respuesta inmediata y más integral, a fin de proveer a las personas de una respuesta 
efectiva a sus necesidades jurídicas.

En ese tenor la finalidad de generar una reorganización administrativa en el Poder Judicial del Estado de Campeche, 
que incida en la eficacia del derecho de la tutela judicial efectiva, prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como de adoptar acciones que garanticen el efectivo acceso a la justicia de todos 
por igual, sin que se vea afectada la productividad y calidad del servicio público que el Poder Judicial se encuentra 
obligado a brindar a los justiciables; este órgano colegiado propone la extinción de la Tercera Plaza de Juez en materia 
de Ejecución de Sanciones Penales, y en su lugar, utilizar la misma para atender a las necesidades del servicio dentro 
del Poder Judicial del Estado.

En consecuencia, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo 
segundo, 125, fracción II, 130, 132 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado emite el siguiente: 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 048/CJCAM/22-2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE CREA LA TERCERA PLAZA DE JUEZ EN EL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, Y SE ADOPTAN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

ÚNICO. Se abroga el ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE CREA LA TERCERA PLAZA DE JUEZ EN EL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, Y SE ADOPTAN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, con efectos a 
partir del día dos de agosto de dos mil veintitrés, con relación a la plaza que quedó vacante a partir del quince de 
julio de la presente anualidad, y de la cual era titular la Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 
del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Local en el ámbito de sus competencias 
tomarán las medidas administrativas a que haya lugar para la plena ejecución del presente Acuerdo General.

CUARTO. Por lo que respecta a los expedientes que se encontraban bajo el conocimiento de la persona que de 
manera interina ocupaba la plaza que se extingue en el presente Acuerdo General, serán distribuidos y asignados de 
manera equitativa entre las personas Titulares del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a través de la Administradora General de los Juzgados de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 
Oral y de la Administradora del Juzgado de Ejecución de Sanciones con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, 
bajo la supervisión de la Comisión de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado.

Hasta en tanto se efectúe la referida distribución y asignación de expedientes en los términos en los que determine la 
Comisión, los asuntos urgentes serán atendidos por las personas Titulares del Juzgado de Ejecución de Sanciones 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

QUINTO. La plaza vacante será adscrita por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, con base en las necesidades 
del servicio y los requerimientos de las diversas áreas jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado.

SEXTO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo General.

SÉPTIMO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del 
Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de agosto de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, las Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante 
la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
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FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 048/CJCAM/22-2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO ACUERDO GENERAL NÚMERO 20/CJCAM/20-2021, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE CREA LA TERCERA PLAZA DE 
JUEZ EN EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, Y SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 
CONSTE. - RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO LUIS ALFONSO 
TORAYA LAINES, PARA FUNGIR COMO PERITO VALUADOR EN EL ÁMBITO INMOBILIARIO E INDUSTRIAL, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: - 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por el ciudadano 
INGENIERO LUIS ALFONSO TORAYA LAINES, como Perito Valuador en el ámbito Inmobiliario e Industrial, ante 
el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. - 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano INGENIERO LUIS ALFONSO TORAYA LAINES, como Perito Valuador en 
el ámbito Inmobiliario e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano INGENIERO LUIS ALFONSO TORAYA LAINES, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
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Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedido por dos años a al ciudadano INGENIERO LUIS ALFONSO TORAYA LAINES, como Perito 
Valuador en el ámbito Inmobiliario e Industrial; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los 
Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de agosto de dos mil veintitrés. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. - 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

L PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO LUIS 
ALFONSO TORAYA LAINES, PARA FUNGIR COMO PERITO VALUADOR EN EL ÁMBITO INMOBILIARIO E 
INDUSTRIAL, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA 
MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.- Rúbrica
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adolescente inmiscuida y dado que existe la presunción 
de que la C. KARLA VIRIDIANA REA SANCHEZ no 
cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio A LA DIRECTORA DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, para que en 
auxilio y colaboración a las labores de este juzgado, 
realice la publicación del acuerdo de fecha nueve de junio 
del año dos mil veintitrés, (se anexa cédula de notificación 
por edictos, oficio número 1196/22-2023/J4MFAMT-I y 
CD, así como el acuerdo de fecha doce de noviembre del 
año dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos. 
- 

2) El escrito signado por  LICENCIADO ADRIÁN G. 
MANZANILLA COLLÍ, ASESOR TÉCNICO DE LA 
CIUDADANA KARLA VIRIDIANA REA SÁNCHEZ mediante 
el cual solicita se proceda a notificar al demandado 
RAFAEL TREJO VEGA por medio del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, conforme a lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, ya que señala que se han recibido todos 
los informes solicitados por este juzgado a las diversas 
autoridades y dependencias estatales y federales, las 
cuales han informado a este juzgado con los resultados 
que obran en autos, así como también ya se han recibido 
las testimoniales para acreditar la ignorancia de domicilio 
del demandado. - 

En consecuencia, SE PROVEE: - 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, en atención a lo solicitado por el ocursante 
y en virtud del estado procesal que guardan los presentes 
autos, advirtiéndose que a la presente fecha fue imposible 
la notificación del CIUDADANO RAFAEL TREJO VEGA, 
debido a que no se encontraron antecedente de domicilio 
en las instituciones requeridas en el presente expediente 
y en razón a sus informes rendidos, máxime que ya se 
han desahogado las testimoniales fijadas en autos, por lo 
cual se han agotado las medidas necesarias para lograr 
el emplazamiento del CIUDADANO RAFAEL TREJO 
VEGA, así como a fin de no seguir retrasando la secuela 
procesal. 

3. Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación 
de resolver los conflictos que se les platea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 36/21-2022/J4MOFA-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. RAFAEL TREJO VEGA

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 36/21-2022/J4MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, 
PROMOVIDO POR LA C. KARLA VIRIDIANA SÁNCHEZ 
EN CONTRA DEL C. RAFAEL TREJO VEGA, EL DÍA 
DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

A S U N T O: El escrito y documentación adjunta del LIC. 
ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, asesor técnico de la 
parte actora, por medio del cual le informaron que el Oficio 
dirigido al Directo (a) del Periódico Oficial del Estado 
debería ser entregado por la actuaria de este Juzgado 
o por los conductos legales correspondientes, toda vez 
que se trata de documentación oficial, por lo que solicita 
a esta autoridad sea enviado dicha documentación por 
medio del actuario de este juzgado, esto con la finalidad 
de no seguir retrasando el proceso. - 

En consecuencia, SE ACUERDA: - 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda.- - 

2. En atención a informado por el LIC. ADRIAN G. 
MANZANILLA COLLI, asesor técnico de la parte actora 
respecto a la determinación de no haber sido aceptada 
dicha documentación toda vez que al tratarse de 
documentación oficial sin costo, deberá ser entregada por 
actuario ello tomando en consideración que se encuentra 
de por medio el derecho alimenticio de la adolescente 
de iniciales J.S.T.R., y tomando en consideración que se 
debe de garantizar el acceso a la justicia de la C. KARLA 
VIRIDIANA REA SANCHEZ, en representación de la 
adolescente antes señalada, por lo que, máxime a que 
es indispensable respetar el derecho de toda persona a 
que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e 
imparcial, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de no 
dejar en estado de indefensión a la promovente y a la 
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auto inicial para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. 

Haciéndole del conocimiento del demandado antes citado 
que acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso y que al momento de dar 
contestación deberá de señalar y enunciar las pruebas 
que a derecho corresponda si así lo considera necesario, 
esto de conformidad con lo establecido en el artículo 
263 del Código de Procedimientos Civiles del Estado del 
Campeche. 

4. Por otra parte, infórmesele al ciudadano Rafael Trejo 
Vega, al momento de su emplazamiento que de acuerdo 
con el numeral 1385 del citado ordenamiento de Leyes, 
puede contar con el patrocinio de un abogado, por lo que 
puede acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla 
No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle 
Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad 
de Campeche (Edificio de talleres gráficos del Gobierno 
del Estado, en el cual puede recibir asesoría jurídica y en 
su caso le sea designado un defensor que gratuitamente 
la representé en el presente juicio, o bien nombre abogado 
particular que lo patrocine. 

5. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
relación al artículo 17 Constitucional, desde este momento 
la actuaria interina queda habilitada días y horas inhábiles 
para que diligencie en dicha temporalidad extraordinaria 
las notificaciones personales que en el presente juicio se 
ordenen. 

6. Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento 
se justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos y 
atendiendo al llamado “Interés Superior del Menor” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 

consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
del CIUDADANO RAFAEL TREJO VEGA, por lo tanto, se 
ordena se dé cumplimiento a lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; para que se publique el proveído de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno por medio de los edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días, en el Periódico Oficial del Estado. - 

4. También hágase saber al CIUDADANO RAFAEL 
TREJO VEGA, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la secretaria de este juzgado y que 
puede imponerse de los autos que integran el presente 
expediente para su conocimiento. - 

5. Por último, hágase saber al CIUDADANO RAFAEL 
TREJO VEGA, el contenido del auto de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes, mismo que a su letra dice: 
-  - 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. - 

V I S T O: El escrito del Licenciado Adrian G. Manzanilla 
Collí, asesor técnico de la parte actora, a través del cual 
manifiesta que el demandado Rafael Trejo Vega trabaja 
como jardinero en una empresa americana, ganando 
aproximadamente la cantidad de $15,000.00 (QUINCE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), de la cual desconoce su 
domicilio, en consecuencia. SE PROVEE. - 

1. Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda. -

2. Se tiene al Licenciado Adrian G. Manzanilla Collí, 
asesor técnico de la parte actora dando cumplimiento 
al auto inicial y toda vez que la demanda promovida se 
encuentra ajustada a derecho se admite  EL JUICIO 
ORAL DE FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE PENSION 
ALIMENTICIA promovido por  la ciudadana Karla Viridiana 
Rea Sánchez en representación del niño J.S.T.R., en 
contra del ciudadano Rafael Trejo Vega, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 
1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 

3. En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina para que proceda notificar y emplazar a 
Juicio al ciudadano Rafael  Trejo Vega, quien puede ser 
notificado en el predio ubicado en calle 9, entre las calles 
4 y 6, de la localidad de Alfredo V. Bonfil, Campeche, 
Código Postal 24570, como referencia casa de la señora 
Remedios Vega Vega, a una cuadra del Tanque elevado; 
debiéndole correr traslado con la entrega de las copias de 
la demanda y de los documentos anexados, así como del 
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por lo que su protección se ubica incluso por encima de 
la que debe darse a los derechos de los adultos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de pensión 
alimentaria provisional a favor de la niña J.S.T.R., el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) quien será representado en el 
cobro por la ciudadana Karla Viridiana Rea Sánchez, de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue el ciudadano 
Rafael Trejo Vega. 

7. Ahora bien, tomando en consideración que de los 
hechos narrados en el escrito inicial de demanda, la 
promovente refiere que el ciudadano Rafael Trejo Vega 
se desempeña como jardinero con ingresos aproximados 
de 15,000 pesos (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
semanales, sin embargo no representa la realidad de 
los hechos, toda vez que no anexa documentación 
que lo acredite; por el momento se toma como base el 
salario mínimo vigente establecido, mismo que es de 
$141.7 (Ciento Cuarenta y Uno 7/100 M.N.), por lo cual 
el ciudadano Rafael Trejo Vega deberá depositar ante la 
CENTRAL DE CONSIGNACIONES DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, la cantidad 
que no sea menor a $425.1 M.N. (Cuatrocientos 
Veinticinco pesos 01/100 M.N.) quincenales, sin embargo, 
hágase saber al demandado, que de obtener más de un 
salario mínimo diario como ingreso deberá efectuar el 
pago correspondiente de Pensión Alimenticia Provisional 
en términos del porcentaje decretado; en consecuencia, 
requiérase al ciudadano Rafael Trejo Vega al momento 
de su emplazamiento, por conducto de la actuaria interina 
de este Juzgado, el pago de la pensión alimenticia 
provisional decretada, haciendo de su conocimiento que 
cuenta con el término de tres días, acorde a lo establecido 
en el numeral 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil, 
contados a partir del día siguiente en que sea debidamente 
emplazado; para empezar a realizar el pago de la pensión 
alimenticia referida, debiendo depositarla en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas y dentro del mismo término, deberá comunicar 
a este Juzgado Primero de Primera Instancia en materia de 
Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, el 
cumplimiento de lo ordenado, apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento en tiempo y forma y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término señalado queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil del 
Estado en vigor. - 

8. Por otra parte, se le hace saber a la ciudadana Karla 
Viridiana Rea Sánchez que la pensión alimenticia 
definitiva que se fije, en su caso, se determinará en base a 
la información que esta autoridad logre recabar y a la que 
pueda proporcionar a este Juzgado, de lo cual también 
dependerá, en su oportunidad, la correcta ejecución 
de la medida decretada. Asimismo, en caso de que se 

tenga conocimiento de diversa actividad y/o centro laboral 
del demandado, se procederá a garantizar la pensión 
alimenticia provisional decretada. 

9. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

10. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión. 

11. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como copia 
de las grabaciones realizadas dentro de las audiencias, 
previo acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

12. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior con fundamento en lo 
que dispone el artículo 1393 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, esto para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 

13. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
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por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”. 

14. Hagase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan generar las citas correspondientes para 
comparecer a este juzgado a presentar promociones y/o 
realizar trámite alguno ante este juzgado; así como para 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada, en virtud de la contingencia sanitaria de salud 
ocasionada por el Covid-19. -- - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO PABLO ENRIQUE 
HERNANDEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.- “

6. A efecto de lo anterior, queda a disposición de la 
CIUDADANA KARLA VIRIDIANA REA SÁNCHEZ, el 
oficio correspondiente dirigido a la directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en el cual se adjunta 
cedula de notificación por periódico oficial y el CD 
respectivo, para que realice las gestaciones y pagos 
necesarios ante el Periódico Oficial del Estado para dar 
cumplimiento a lo ordenado, señalándole que cuenta con 
el término de tres días,  de conformidad con el artículo 
130 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, para que se apersone ante 
el despacho de este Juzgado a recoger dicho oficio y 
el CD respectivo, así como para que  después de que 
entregue dicha documentación, en el mismo término 
señalado líneas arriba, se sirva devolver a este juzgado 
el acuse respectivo de dicha diligenciacion; apercibido 
que no dar cumplimiento lo señalado líneas arriba en el 
término concedido para tal efecto, sin ulterior acuerdo, se 
enviará el presente expediente en su único tomo original 
al Archivo Judicial del Estado para su archivo definitivo. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 

QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-  ”

(Dos rúbricas ilegibles). - 

3. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio señalado 
líneas arriba sea entregado a través de la actuaria 
Diligenciadora adscrita a la Central de Actuarios del 
Primer Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad 
con el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de Junio 
de dos mil veintitrés. LICDA. ABIGAIL DEL SAGRADO 
CORAZÓN GONZÁLEZ FARFÁN, ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO MIXTO 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Puerto 
de Campeche, s/n por Miramontes Fraccionamiento 
Santa Isabel Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

GRECIA GUADALUPE CARDOZO MENDOZA.

En el expediente 424/21-2022/1F-II, relativo al juicio 
sumario civil de convivencia que promueve Jonathan 
Guerson Maldonado cordero en contra de Grecia 
Guadalupe Cardoza Mendoza, la juez dictó un auto que 
a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a nueve de 
junio de dos mil veintitrés.- 

VISTOS: Con que da cuenta el Secretario que antecede.- 
SE PROVEE:- 
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1) Por otra parte, se tiene por presentado al C. 
Licenciado Luis Felipe Chi Canul, en su carácter de la 
parte actora, con su escrito de cuenta por medio del cual 
realiza diversas manifestaciones, mismas que se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertasen, en tal razón; 
Acumulese a los presentes autos, el escrito de cuenta para 
que obre como corresponda, y atención a lo solicitado toda 
vez que se observa en los autos del presente expediente, 
que ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio 
de la C. GRECIA GUADALUPE CARDOZO MENDOZA, 
con las testimoniales desahogadas el dieciséis de marzo 
de dos mil veintitrés, de los Ciudadanos Mariela López 
Rodríguez y Axel Arturo Peralta Sanchez, ofrecidas por 
el C. JONATHAN GUERSON MALDONADO CORDERO; 
así como con los informes rendidos por las dependencias 
públicas y que obran acumulados en el presente 
expediente, de la misma manera, las ocasiones en que 
la C. Actuaria de la Adscripción se ha apersonado en el 
Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado para emplazar a la antes mencionada, sin realizar 
dicha acción debido a la inasistencia de la misma a las 
audiencias programadas en dicho Juzgado; además de 
los instrumentos públicos y testimonios que valorados de 
conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 
Fracciones II, 540, 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hacen prueba plena para acreditar que 
se desconoce el domicilio de la C. GRECIA GUADALUPE 
CARDOZO MENDOZA; En consecuencia procédase 
a emplazar a la antes mencionada del Juicio Sumario 
Civil de Convivencias que promueve  Jonathan Guerson 
Maldonado Cordero, en contra de Grecia Guadalupe 
Cardozo Mendoza, por conducto del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio de 
quince días, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS, a partir de la última publicación comparezca ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, quien deberá de acreditar su cumplimiento 
a esto último con los medios idóneos, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se proceda a notificarle a través de 
los estrados de este Tribunal por tal motivo notifíquese 
el presente proveído y el de fecha diecisiete de marzo de 
dos mil veintidós, con fundamento en el numeral antes 
invocado, mismo que se inserta al presente auto:

“...Con esta fecha 16 de marzo de 2022 (dieciséis de 
marzo de dos mil veintidós), se da cuenta a la C. Jueza 
con el escrito inicial y documentación adjunta del C. 
JONATHAN GUERSON MALDONADO CORDERO; 
recibido ante Oficialia Mayor el día 14 de marzo de 2022 

y ante este Juzgado el día 15 del mes y año en curso. 
- Conste. - 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTARO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche, a los diecisiete 
dias del mes del marzo de dos mil veintidós.

VISTOS: Se tiene por presentado al C. JONATHAN 
GUERSON MALDONADO CORDERO, con su escrito 
y documentación adjunta; señalando ser mexicano por 
nacimiento y ascendencia, mayor de edad legal, casado, 
de ocupación empleado, originario y vecina de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, con domicilio particular en el 
predio número 8 de la Calle Petroleros del Fraccionamiento 
18 de marzo de esta Ciudad; nombrando como asesores 
técnicos a los Licenciados Luis Felipe Chi Canul, Maria 
Jesús Sánchez Cruz, Lemuel Diaz ArmoRamos, Sergio 
González Hernández y Cesar Alfonso Ávila Chi, quienes 
cuentan con Cédula Profesional 1343719, 4304083, 
12341702, 9381508 y 12346951, respectivamente 
y Registro Federal de Causantes CICL620410516, 
SACJ74121US5, DIRL060815KU5, GOHS9201197X3 
y AICC9609253D1, respectivamente, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
número 295-A de la Calle 38 entre 45 y 47 de la Colonia 
Tecolutla de esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo 
que de conformidad con el numeral 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
Vigor, se admiten dichos nombramientos para los efectos 
legales a que haya lugar.

Fórmese expediente, llévese por duplicado, regístrese 
en el Sistema Sigelex, marquese con el número 424/21-
202271F-II, y comuniquese su inicio a la H. Superioridad.-

De igual manera se tiene al ocursante demandando JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE REGIMEN DE CONVIVENCIAS 
EN BENEFICIO DE SUS MENORES HIJOS J.N.M.C. 
y M.J.M.C. en contra de la C. GRECIA GUADALUPE 
CARDOZO MENDOZA; en consecuencia de conformidad 
con los numerales 511 fracción X y 514 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se da entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, ordenándose 
notificar y emplazar a juicio a la demandada, la C GRECIA 
GUADALUPE CARDOZO MENDOZA, en el predio 
número 1 de la Calle Caoba entre Calle Dzalan y calle 
sin nombre de la Colonia Fraccionamiento Maderas de 
esta Ciudad, misma que cuenta con número telefónico 
9995529327, haciéndole saber que tiene el término de 
CUATRO (4) días para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, corriendole traslado con las 
copias simples del escrito inicial y documentos adjuntos 
debidamente cotejados.
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A Partir de esta actuación y por razones de privacidad, 
este Juzgado omitirá el nombre de los menores en el 
presente asunto, de quien se omite su nombre en base al 
Protocolo de Actuaciones para quienes Imparten Justicia 
en caso de que se afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en Marzo del años dos mil catorce, que en el Primer y 
Segundo párrafo del punto seis y siete del capítulo 
tercero, señala lo siguiente: El Juez o Jueza deben en la 
mayor medida posible resguardad la privacidad de toda 
participación infantil. Esta regla tiene dos Implicaciones 
de las diligencias en las que se encuentre presente. En 
cuanto al resguardo de la identidad de la persona menor 
de 18 años, el juez o jueza deben de hacer el mayor 
esfuerzo por resguardar la identidad de niñas, niños 
y adolescentes, ante cualquiera que no sea parte del 
asunto. En particular debe velar que su identidad no sea 
pública ante los medios de comunicación, haciendo de su 
conocimiento que a partir de ese proveído esta Juzgadora 
y las partes se referirán dicho menor en el presente juicio 
únicamente con sus iníciales.-

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar la 
identidad del menor, o divulgue cualquier otro material 
o información que puede conducir a la identificación, así 
como su primer nombre y apellido, en la documentación 
que en un futuro presente a este tribunal.- 

A reserva de fijar lo correspondiente a las medidas 
provisionales respecto a las convivencias y toda vez 
que esta autoridad considera pertinente de conformidad 
con el numeral 74 Fracción V en relación con el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
cítese a los CIUDADANOS JONATHAN GUERSON 
MALDONADO CORDERO Y GRECIA GUADALUPE 
CARDOZO MENDOZA, el día LUNES DIECIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS A LAS DOCE HORAS 
CON CERO MINUTOS, a una Junta para Mejor proveer 
para efectos de fijar lo conducente a las convivencias del 
C. MALDONADO CORDERO con sus menores hijos.-

Apercibidos que en caso de no comparecer a dicha 
audiencia, se harán acreedores a una multa que señala 
el artículo 81 del Código en cita, consistente en una multa 
de treinta (30) veces el salario mínimo de la región’que 
equivale a TREINTA unidades diarias de medida y 
actualización (UMA), de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado. 

Asimismo, dese intervención al C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, as como al Representante 
Social de la Procuraduría Auxiliar de la Protección de 
niños, niñas y adolescentes del DIF CARMEN, para 
que manifiesten lo que a su Representación Social 
corresponda, y estos estén en aptitud de velar por el 
bienestar del menor y se cumpla lo determinado por esta 
autoridad en beneficio del menor, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 288 del Código Civil del Estado.

Y por lo que respecta a la petición referente a las medidas 
provisionales a que hace alusión en su escrito inicial 
marcadas con el inciso A y B, estas no son procedentes 
de conceder, en virtud de no ser el momento procesal 
oportuno, por lo que deberá de estarse a lo señalado 
líneas arriba.-

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.- 

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso 
F) relativo a la Protección de la intimidad, se ordena 
el resguardo de las actas de nacimientos en un sobre, 
mismo que se anexa a los autos.- 

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
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el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.-

Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO GENERAL 
NUMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL 
SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIAS DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE LA 
REANUDACION GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:

Articulo 2.-Con la finalidad de reactivar puntualmente 
las notificaciones de resoluciones ya cuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar la 
personal del Poder judicial del estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 
de agosto de 2020, deberán publicarse diariamente 
las alistas de acuerdos y cedulas de notificación en los 
estados electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual del paina web oficial del Poder Judicial del Estado, 
con la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas cedes.

Derivado de los anteriormente expuesto, y en 
cumplimiento al principio de economía procesal y 
prontitud en la impartición de  Justicia, preceptuado en 
el artículo 1 y 17 Constitucional, se requiere a los CC. 
JONATHAN GUERSON MADONADO CORDERO Y 
GRECIA GUADALUPE CARDOZO MENDOZA, para que 
en el término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado del 
presente proveído, esto de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo 
o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, para 
los efectos legales a que haya lugar.-

Finalmente, se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA PATRICIA MARGARITA FERRER 
VEGA, SECRETARIA DE ACUERDOS; CON QUIEN 
ACTÚA Y DA FE....”

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO JOSE ROLANDO 
HERNÁNDEZ CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR QUINCE 
DIASDIAS EN EL CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 30 de 
Junio de 2023. Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar , Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica

La Licenciada José Rolando Hernández Cruz, Secretario 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha nueve de Junio del 
dos mil veintitrés dictado en auto del expediente 424/21-
2022/1F-II, relativo al juicio sumario civil de convivencia 
que promueve Jonathan Guerson Maldonado cordero en 
contra de Grecia Guadalupe Cardoza Mendoza,  contiene 
las Firmas del Licenciado José Rolando Hernández Cruz 
y de la Licenciada Iris Oriana Cámara Sueraz Juez del 
Juzgado primero Familiar que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es 
fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 30 de Junio del 2023 
para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ CRUZ, EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Puerto 
de Campeche, s/n por Miramontes Fraccionamiento 
Santa Isabel Ciudad del Carmen, Campeche. 
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Cédula de notificación por periódico oficial:

JESUS ENRIQUE JIMENEZ RAMOS.

En el expediente 660/21-2022/1F-II, relativo al juicio 
sumario civil de guarda y custodia que promueve Diana 
Elena Pérez Canul en contra de Jesús Enrique Jiménez 
Ramos, la juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR EN ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a quince 
de mayo de dos mil veintitrés.- 

VISTOS: Con que da cuenta el Secretario que antecede: 
SE PROVEE: - 

Se tiene por presentado al Licenciado Manuel Enrique 
Delgado Berman, en su carácter de asesor técnico de la 
parte actora, con su instancia de cuenta, mediante el cual 
realiza diversas manifestaciones solicitando se haga la 
notificación por medio de publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche a la parte demandada, 
en consecuencia, Acumulese a los presentes autos, el 
escrito de cuenta para que obre como corresponda, y 
atención a lo solicitado toda vez que se observa en los 
autos del presente expediente, que ha quedado acreditado 
la ignorancia del domicilio del C. Jesus Enrique Jimenez 
Ramos, con las testimoniales desahogadas el doce de 
octubre de dos mil veintidós, de los Ciudadanos Arturo 
Gibran Pérez López y Jorge Daniel Hernández Reyes, 
ofrecidas por la C. Diana Elena Pérez Cruz; Así como 
con los informes rendidos por la dependencias públicas 
y que obran acumulados en el presente expediente, 
además de los instrumentos públicos y testimonios que 
valorados de conformidad con los artículos 296 fracciones 
II y VI, 351 Fracciones II, 540, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena 
para acreditar que se desconoce el domicilio del C. 
JESUS ENRIQUE JIMENEZ RAMOS; En consecuencia 
procédase a emplazar al antes mencionado del Juicio 
Sumario Civil de Guarda y Custodia que promueve 
Diana Elena Pérez Cruz, en contra de Jesus Enrique 
Jimenez Ramos, por conducto del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio de 
quince días, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS, a partir de la última publicación comparezca ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, quien deberá de acreditar su cumplimiento 
a esto último con los medios idóneos, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se proceda a notificarle a través de 
los estrados de este Tribunal por tal motivo notifíquese el 

presente proveído y el de fecha siete de julio de dos mil 
veintidós, con fundamento en el numeral antes invocado, 
mismo que se inserta al presente auto:

“...VISTOS: Con que da cuenta la Secretaria que 
antecede: Se tiene por presentada a la Ciudadana Diana 
Elena Pérez Cruz, con su instancia de cuenta, señalando 
ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de 
edad legal, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el predio marcado con el numero 30-A de la 
Calle 60 de la Colonia Fatima de esta ciudad; nombrando 
como sus asesores técnicos a los Licenciados Manuel 
Enrique Delgado Berman, Sergio Alfonso Pech Jimenez 
y Cesar Augusto Huber Carrillo, quienes cuentan 
con cedula profesional numero 4333233, 5181691 y 
10961746 y R.F.C. DEBM781014-I12, PEJS-780105 y el 
tercero HUCC831011LR2; por lo que de conformidad con 
los artículos 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le reconoce a la antes citada dicho 
nombramiento para los efectos legales que haya a lugar.- 

Fórmese expediente Original, no así del duplicado en 
virtud del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y Consejo de la Judicatura 
local, para fines estadísticos regístrese en el libro de 
Gobierno y dese de alta en el sistema Sigelex; márquese 
con el número 660/21-2022/1F-II, y regístrese en el 
sistema judicial SIGELEX.- - 

De igual manera se tiene al ocursante promoviendo en 
la vía Sumaria Civil la Guarda y Custodia de la niña de 
iniciales K.N.J.P. en contra del C. C. JESUS ENRIQUE 
JIMENEZ RAMOS; en consecuencia, de conformidad 
en los numerales 511 fracción X y 514 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. Se da entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, ordenándose 
notificar y emplazar a juicio al demandado el C. Jesús 
Enrique Jiménez Ramos en colonia Belisario entre 
Escárcega y Becal sin número, casa color verde con 
bardeado de lamina de esta Ciudad, haciéndole sabe 
que tiene le termino de CUATRO (04) días, para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra.

A Partir de esta actuación y por razones de privacidad, 
este Juzgado omitirá el nombre de los menores en el 
presente asunto, de quien se omite su nombre en base al 
Protocolo de Actuaciones para quienes Imparten Justicia 
en caso de que se afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en Marzo del años dos mil catorce, que en el Primer y 
Segundo párrafo del punto seis y siete del capítulo 
tercero, señala lo siguiente: El Juez o Jueza deben en la 
mayor medida posible resguardad la privacidad de toda 
participación infantil. Esta regla tiene dos Implicaciones 
de las diligencias en las que se encuentre presente. En 
cuanto al resguardo de la identidad de la persona menor 
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de 18 años, el juez o jueza deben de hacer el mayor 
esfuerzo por resguardar la identidad de niñas, niños 
y adolescentes, ante cualquiera que no sea parte del 
asunto. En particular debe velar que su identidad no sea 
pública ante los medios de comunicación, haciendo de su 
conocimiento que a partir de ese proveído esta Juzgadora 
y las partes se referirán dicho menor en el presente juicio 
únicamente con sus iníciales.- 

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar la 
identidad del menor, o divulgue cualquier otro material 
o información que puede conducir a la identificación, así 
como su primer nombre y apellido, en la documentación 
que en un futuro presente a este tribunal.- 

Por lo que se refiere a la Guarda y Custodia, alimentos y 
convivencias, a favor de la niña de iniciales K.N.J.P. esta 
juzgadora procede a decretar las Medidas Provisionales 
esto de conformidad con el numeral 300 y 301 aplicados 
por analogía del Código Civil del Estado en Vigor.-

a).- Se decreta que la guarda y custodia de la niña de 
iniciales K.N.J.P. estará a cargo de la C. DIANA ELENA 
PÉREZ CRUZ y bajo la patria potestad de ambos padres.- 

b).- Por lo que se refiere a los alimentos se decreta una 
pensión alimenticia a favor de la niña de iniciales K.N.J.P. 
correspondiente a un 20% (VEINTE POR CIENTO) del 
salarios y demás prestaciones que devengue del C. 
JESUS ENRIQUE JIMENEZ RAMOS, y las cantidades 
que resulten deberán de ser depositadas por quincenas 
anticipadas en la Central de Consignaciones de esta 
ciudad, para su entrega a la acreedora alimentaria, siendo 
la C. DIANA ELENA PÉREZ CRUZ, en representación de 
la niña de iniciales K.N.J.P.. Asimismo, se le hace saber 
al C. JESUS ENRIQUE JIMENEZ RAMOS, que en caso 
de que no se encuentre generando ingresos vía nomina, 
deberá proporcionar un salario mínimo diario vigente en 
el Estado a favor de la C. DIANA ELENA PÉREZ CRUZ, 
en representación de la niña de iniciales K.N.J.P., y la 
cantidad que resulte deberán de ser depositadas por 
quincenas anticipadas en la Central de Consignaciones de 
esta ciudad, para su entrega a la acreedora alimentaria.-

c).- Asimismo y dada la edad de la niña de iniciales K.N.J.P. 
(CUATRO AÑOS, CUATRO MESES), se decreta que las 
convivencias con su progenitor el C. JESUS ENRIQUE 
JIMENEZ RAMOS, serán los días sábados y domingos 
de cada quince días, en un horario de 11:00 horas a 
13:00 horas, en el domicilio donde habite la niña con su 
progenitora la C. DIANA ELENA PÉREZ CRUZ, siempre 
y cuando no intervenga en las actividades escolares del 
menor de edad, además que no acudir bajo los influjos 
del alcohol ni de cualquier otra droga y conduciéndose 
siempre con respeto, en caso contrario se le negara la 
convivencia. Ninguno de los padres podrá sacar al hijo 
menor de edad fuera de esta ciudad, sin conocimiento 

y permiso del otro progenitor. En cuanto a los periodos 
vacacionales de verano e invierno y recesos escolares, los 
días festivos y los inhábiles del calendario oficial y los días 
que de conformidad a los usos y costumbres se otorgan 
en el estado de Campeche, y que sean inhábiles, se 
dividirán al 50% (cincuenta por ciento), para cada padre, 
debiendo alternarse, por lo que deberán de ponerse de 
acuerdo ambas partes, quien inicia y quien concluye.-

d) Se requiere a los comparecientes no realicen actos 
de manipulación hacia el menor, tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro padre o 
familiares de esta.-

e) Se requiere a los comparecientes abstenerse de realizar 
actos de violencia, ya sea física, psicológica o emocional 
respecto de cada una de sus personas y respecto de su 
hija. 

En consecuencia, se procede a exhortar a las partes que 
den cumplimiento a las medidas provisionales dictadas en 
el presente asunto, así como también deberán tener una 
constante comunicación en torno a las necesidades de los 
menores, involucrados en el presente asunto, así como 
evitar cualquier acto de manipulación sobre sus menores 
hijos, a provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia 
el otro progenitor o los familiares de este y sobre todo 
el respeto mutuo para con ellos, de manera que permita 
fluir una confianza y una mejor comunicación, tomando 
en consideración lo que mejor le beneficie a la referida 
infante.- 

Igualmente, y toda vez que la promovente Diana Elena 
Pérez Cruz, solicita la guarda y custodia de la niña de 
iniciales K.N.J.P., en el número 9 de HECHOS de su 
demanda, y de acuerdo a la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos, tiene establecido diversas 
garantías de orden personal y social en favor de los 
menores, precisamente en los párrafos 6, 7, 8, y 9 del 
artículo 4, en los términos siguientes:

“Es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 
salud física y mental. La ley determinará los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones 
públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral.

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de 
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario 
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
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que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 
niñez.”

Por otra parte, nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 
3 y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de velar 
por el interés superior del niño. 

Apoyado a la siguiente tesis Jurisprudencial: INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO. En términos 
de los artículos 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (ratificada por México y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales 
deben atender primordialmente al interés superior del 
niño, en todas las medidas que tomen concernientes a 
éstos, concepto interpretado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (cuya competencia aceptó el 
Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos) de la 
siguiente manera: “la expresión ‘interés superior del niño’ 
... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno 
de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación 
de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del 
niño”. Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.-

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlos y cuidarlos, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad.

Por ende, las disposiciones deben ser interpretadas 
acorde con la obligación que contrajo el Estado Mexicano 
como parte integrante de la convención de los derechos 
del niño, en el sentido de que los tribunales judiciales al 
resolver controversias que puedan afectar los derechos 
de los niños, están obligados a resolver sobre el régimen 
de visita y convivencia con sus padres, para tutelar ese 
interés superior, pues la convivencia es una relación 
básica para el desenvolvimiento del ser humano, que 
tiende a facilitar la participación activa del niño en la 
comunidad, tutelando un sano desarrollo físico y mental 
de los niños.

Y siendo que en el presente asunto se encuentran 
involucrados los derechos de la niña de iniciales K.N.J.P., 
con fundamento en los artículos 4 y 133 Constitucional, 
los diversos 1, 3 y 9 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, 301 del Código Civil del Estado, los diversos 
1, 2, 3 inciso A, D, y G, 5, 6, 7, 8, 10 inciso C, 12, 13, 
14, 16 y 17 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia del Estado de Campeche,

Con base a lo anterior, esta Juzgadora debe actuar de 
manera oficiosa, pues al ser el estado mexicano parte 
integrante de los tratados internacionales, que velan por 
el interés superior del niñas, niños y adolescentes, por 
ello debe ser uno los principios más importantes, tanto a 
nivel local, nacional e internacional y que todo juzgador 
debe tener presente. Sirve de apoyo el siguiente criterio 
federal: 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que 
tomen relacionadas con los menores, deben atender 
primordialmente al interés superior del niño; concepto 
que interpretó la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el 
Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la 
siguiente manera: “la expresión ‘interés superior del niño’ 
... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno 
de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”.1

Precisamente con esa facultad otorgada en el artículo 4 
constitucional en su párrafo octavo, antes transcrito, así 
como lo señalado en el artículo 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, y 300 del Código Civil del Estado, 
es facultad del Juez recabar y desahogar de oficio las 
pruebas necesarias para preservar el interés superior del 
niño de iniciales J.A.H.C. y de la niña de iniciales K.A.H.C., 
practicando las diligencias que considere oportunas y 
conducentes para el conocimiento de la verdad respecto 
de derechos controvertidos. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA 
PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO 
PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS 
PRUEBAS QUE CONSIDERE NECESARIAS. Con 
independencia de que la admisión de las pruebas 
ofrecidas por las partes en el juicio es uno de los aspectos 
procesales más relevantes y que con mayor cuidado debe 
observar el juzgador, tratándose de los procedimientos 
que directa o indirectamente trascienden a los menores 
y a fin de velar por su interés superior, previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, el juez está facultado para recabar 
y desahogar de oficio las pruebas necesarias para 
preservar dicho interés, practicando las diligencias que 
considere oportunas y conducentes para el conocimiento 
de la verdad respecto de los derechos controvertidos. 2

Por lo que se ordena que a la brevedad posible se realice 
lo siguiente: 

1. Respecto a la niña de iniciales K.N.J.P.: 

a). Una valoración medica a cargo del Doctor Daniel 
León Sosa, medico legista adscrito a este juzgado, en tal 
razón, gírese atento oficio al Doctor Daniel León Sosa, 
Médico Legista adscrito a este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con domicilio en calle 34 número 42 entre 
19 y 21 Colonia Guanal de esa Ciudad, a fin de que se 
sirva realizar una valoración física a la niña de iniciales 
K.N.J.P., EL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN EL HORARIO DE 16:00 HORAS, 
debiendo informar si cuenta con alguna enfermedad y de 
ser así, informe a que se debe y desde cuando lo viene 
padeciendo, esto con la finalidad de determinar el estado 
de salud del mencionado, si requiere de algún tratamiento 
médico, cual es el adecuado, así como su periodicidad; 
por lo que una vez realizado dicha valoración médica, 
lo remita a este Juzgado, para los efectos conducentes 
a efectos de comunicárselo a las partes del presente 
asunto, mismas resultas que deberán ser presentadas 
ante este juzgado.- - - - 

b). Se realicen valoración psicológica a la niña de 
iniciales K.N.J.P. (de 4 años), así como una evaluación 
de prueba de capacidad, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la Opinión Consultiva OC17/2002, de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, a fin de 
determinar si la niña de iniciales K.N.J.P., tiene el grado 
de madurez y desarrollo para comprender el asunto y 
de si está en condiciones de formarse un juicio o criterio 
propio, de manera independiente y autónoma, pudiendo 
servir de guía para ello, la observación general número 
12 del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas. Y para ello gírese el oficio correspondiente a la 
Titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes del DIF-Carmen, para que a través 
del área Psicológica, se sirva designar a un psicólogo 
adscrito a esta Institución.-

2. Respecto al padre y la madre:

a).- Estudio Socioeconomico y de trabajo social; gírese 
atento oficio a la Titular de la Procuraduría Auxiliar de 
la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del DIF-
Carmen, para que en auxilio de este Juzgado y por 

conducto de su departamento de trabajo social, realice un 
estudio de trabajo social y socioeconómico al C. JESUS 
ENRIQUE JIMENEZ RAMOS, en el domicilio ubicado en 
Colonia Belisario, entre Escárcega y Becal s/n, casa color 
verde con bardeado de laminas de esta Ciudad; así como a 
la C. DIANA ELENA PÉREZ CRUZ en el domicilio ubicado 
en Calle 36 -C numero 11 de la colonia 20 de noviembre 
de esta Ciudad de esta ciudad. Debiendo dicho estudio 
contener además de los que maneja el departamento de 
trabajo social, lo relativo a su edad, preparación cultural, 
profesión u oficio, situación económica y lo relativo a los 
hábitos y fama pública, debiendo entrevistar a los vecinos 
de dicho domicilio; Teniendo para ello el termino de quince 
días y hecho lo anterior deberá remitir por cuadriplicado el 
resultado obtenido, apercibido que de no dar cumplimiento 
a lo solicitado en sus términos, se procederá a dar 
cumplimiento a lo que establece el numeral 80 y 81 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

b).- De igual forma, gírese atento oficio a la Titular de 
la Procuraduría Auxiliar de la Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes del DIF-Carmen, para efectos de que se 
sirva designar a un psicólogo adscrito a esta institución, 
para que realice un perfil psicológico y una valoración 
psicológica a los CC. DIANA ELENA PÉREZ CRUZ y 
JESUS ENRIQUE JIMENEZ RAMOS, indicando la fecha 
y hora en que deberán presentarse, respectivamente 
debiendo informar a este Juzgado, el nombre del 
psicólogo, el cual deberá de tener los siguientes puntos: 
a). Rasgos de personalidad; b). Forma de funcionar 
estructura psíquica; c). Consecuencias psíquicas por su 
modo de funcional; y la valoración psicológica, deberá 
de tener los siguientes puntos, a).Cual es el perfil de 
personalidad que tiene cada uno de ellos; b). Si en el 
caso concreto se ha presentado alguna conflictiva en el 
núcleo familiar de las partes que evidencie la existencia 
de violencia familiar entre ellos C) De ser afirmativo, 
cuáles han sido las causas que la propiciaron, así como 
las consecuencias que ello ha generado o podría generar 
en dichas personas; D) Determinar quién o quienes han 
proporcionado las conductas de violencia familiar; F) 
De ser posible, quien es la persona más idónea para 
ejercer la custodia sobre dicho menor y que régimen de 
convivencia se recomienda en el caso concreto; G) En 
su caso cuales son los métodos apropiados para inhibir 
o erradicar las conductas de violencia familiar, y de ser 
necesario propiciar la respectiva rehabilitación de los 
miembros de la familia; mismas resultas que deberán ser 
presentadas ante este Juzgado, apercibido que de no 
dar cumplimiento se harán acreedores al primer medio 
de apremio que señala el numeral 80 y 81 fracción I, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- - 

c).- Una valoración médica, a cargo de la Médica Legista 
de la Adscripción, y para ello se ordena gírese atento 
oficio al Doctor Daniel León Sosa, Médico Legista 
adscrito a este Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
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domicilio en calle 34 número 42 entre 19 y 21 Colonia 
Guanal de esa Ciudad, a fin de que se sirva realizar 
una valoración física a los CC. DIANA ELENA PÉREZ 
CRUZ y JESUS ENRIQUE JIMENEZ RAMOS, EL DÍA 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN EL HORARIO DE 16:00 HORAS, debiendo informar 
si cuenta con alguna enfermedad y de ser así, informe a 
que se debe y desde cuando lo viene padeciendo, esto 
con la finalidad de determinar el estado de salud del 
mencionado, si requiere de algún tratamiento médico, 
cual es el adecuado, así como su periodicidad; por lo que 
una vez realizado dicha valoración médica, lo remita a 
este Juzgado, para los efectos conducentes a efectos de 
comunicárselo a las partes del presente asunto, mismas 
resultas que deberán ser presentadas ante este juzgado.

Sirviendo de apoyo a todo lo anterior los siguientes 
criterios federales:

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUEBAS 
PSICOLÓGICAS PARA EVALUAR LA IDONEIDAD 
DE LOS PADRES PARA EJERCERLA, PUEDE 
EXTENDERSE A LAS PERSONAS CON LAS QUE VAN 
A CONVIVIR, QUE SON AJENAS AL NÚCLEO FAMILIAR 
PRIMARIO (ABUELOS, PRIMOS Y TÍOS). La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 1a. CCCXLIII/2014 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 
2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo 
I, octubre de 2014, página 605, de título y subtítulo: 
“GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUEBAS 
PERSONALES PARA EVALUAR LA IDONEIDAD DE 
LOS PADRES QUE PRETENDEN SER TITULARES DE 
AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTICARSE A LAS 
PAREJAS CON LAS QUE COHABITEN.”, sustentó que 
además de realizar la prueba personal para evaluar la 
idoneidad de los padres para ser titulares de la guarda 
y custodia de un menor, es pertinente que también se 
practique a las respectivas parejas de los padres, toda 
vez que forman parte del núcleo familiar donde aquél va 
a vivir. Ahora bien, la interpretación extensiva de dicho 
criterio, conlleva a indicar que cuando los menores no 
van a cohabitar en un núcleo familiar primario (hermanos 
y progenitores), sino que éste se va a extender a uno 
secundario (abuelos, primos y tíos), es necesario que se 
realicen pruebas psicológicas a las personas con las que 
tendrán que convivir, para que se tenga un conocimiento 
cierto sobre cuál será el ambiente más propicio para el 
desarrollo integral de la personalidad de aquéllos, pues 
lo pretendido es descartar que la convivencia con las 
personas ajenas al núcleo familiar primario suponga un 
riesgo para su integridad física o psicológica. Finalmente, 
las partes contendientes son las que tendrán la carga 
probatoria respectiva y, en caso de no hacerlo así, el 
juzgador podrá valorar la conducta procesal de las partes 
al tomar la decisión correspondiente. 3

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ 
AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. El interés 
superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como criterio ordenador, ha de guiar cualquier decisión 
sobre guarda y custodia de menores de edad. Dicho 
de otro modo, el interés del menor constituye el límite y 
punto de referencia último de la institución de la guarda 
y custodia, así como de su propia operatividad y eficacia. 
En consecuencia, al interpretar la norma aplicable al 
caso concreto, el juez habrá de atender, para la adopción 
de la medida debatida, a los elementos personales, 
familiares, materiales, sociales y culturales que concurren 
en una familia determinada, buscando lo que se entiende 
mejor para los hijos, para su desarrollo integral, su 
personalidad, su formación psíquica y física, teniendo 
presente los elementos individualizados como criterios 
orientadores, sopesando las necesidades de atención, de 
cariño, de alimentación, de educación y ayuda escolar, 
de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio 
para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno 
y sus progenitores, el buen ambiente social y familiar que 
pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos, en 
especial si existe un rechazo o una especial identificación; 
la edad y capacidad de autoabastecerse de los menores, 
entre muchos otros elementos que se presenten en cada 
caso concreto.4

GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE UN MENOR. 
ES UNA MEDIDA PRECAUTORIA QUE DEBE FIJARSE 
EN FORMA INMEDIATA, URGENTE Y EXPEDITA, 
ATENTO, INCLUSO, AL PRINCIPIO PROCESAL DE 
AUSENCIA DE FORMALIDADES. Es ilegal que el Juez de 
amparo analice la constitucionalidad del acto reclamado –
consistente en la negativa de la responsable en cuanto 
a resolver, con la debida exhaustividad que amerita, la 
solicitud de la quejosa en cuanto a suspender la guarda 
y custodia provisional que ejerce el tercero interesado 
respecto de sus menores hijos– bajo una perspectiva 
inherente a la existencia del propio acto –pues la 
pretensión involucra una actitud omisiva que atañe al 
estudio de fondo de la litis constitucional– por lo que, en 
ese caso, el tribunal revisor se encuentra constreñido a 
corregir dicha incongruencia, oficiosamente y, por ende, a 
resolver el fondo de la cuestión controvertida, siempre y 
cuando se encuentre plenamente acreditada la existencia 
del acto reclamado; para lo cual, debe atender, como 
criterio rector, al beneficio directo e inmediato de los 
menores involucrados, en concordancia con el principio 
de rango constitucional consistente en su interés superior, 
aunque ellos no sean parte –formalmente– en el juicio 
de amparo, puesto que éste se promovió con la finalidad 
de ventilar cuestiones que involucran directamente 
sus derechos fundamentales, por lo que, incluso, por 
excepción, procede suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación formulados, con la única finalidad de resolver 
en pro de los menores. 
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Por tanto, si de acuerdo con las circunstancias específicas 
de los infantes, existe evidencia de que las condiciones 
bajo las cuales se otorgó su guarda y custodia provisional 
han cambiado, así como de que la forma en que se ejerce 
perjudica sus derechos fundamentales e interés superior, 
debe atenderse, además, al principio procesal de ausencia 
de formalidades, y conceder el amparo para el efecto de 
que la responsable analice urgente y exhaustivamente la 
solicitud planteada –aun cuando no se haya hecho valer 
en la vía o forma que se estime legalmente correcta– con 
la finalidad de verificar la situación real de los infantes, 
a efecto de salvaguardar sus derechos fundamentales, 
en aras de su interés superior, resolviendo lo que les 
beneficie directa e inmediatamente, como pudiera ser 
ubicarlos en otra realidad social, privilegiando, en la 
medida de lo posible, la guarda y custodia compartida, al 
ser la que protege con mayor amplitud su interés superior, 
proveyéndolos de mejor calidad de vida. Máxime que el 
decreto de concesión de guarda y custodia provisional de 
un menor debe considerarse como medida precautoria y, 
consecuentemente, fijarse de forma inmediata, urgente 
y expedita, pues entre más se demore la determinación 
conducente, mayor es la posibilidad de que los menores 
involucrados puedan resultar afectados emocionalmente, 
en perjuicio de su derecho a un sano desarrollo de la 
personalidad.5 

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.- 

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso 
F) relativo a la Protección de la intimidad, se ordena 
el resguardo de las actas de nacimientos en un sobre, 
mismo que se anexa a los autos.- 

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia...”

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO JOSE ROLANDO 
HERNÁNDEZ CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA/Hania.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR QUINCE 
DIASDIAS EN EL CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 30 de 
Junio de 2023. Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar , Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada José Rolando Hernández Cruz, Secretario 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha quince de Mayo del 
dos mil veintitrés dictado en auto del expediente 660/21-
2022/1F-II, relativo al juicio sumario civil de guarda y 
custodia que promueve Diana Elena Pérez Canul en 
contra de Jesús Enrique Jiménez Ramos, contiene las 
Firmas del Licenciado José Rolando Hernández Cruz 
y de la Licenciada Iris Oriana Cámara Sueraz Juez del 
Juzgado primero Familiar que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es 
fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 30 de Junio del 
2023para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ CRUZ, EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS
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Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Carlos Rodríguez Diaz, quien fuera originario 
de Tenosique, Tabasco; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09  de junio  
de 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  253/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE ROBERTO CHI CAHUICH, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de Julio  
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.  Brenda Leticia Rodriguez Escamilla,  
Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 108/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 309/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
VIRGINIA PEREZ ESPINOSA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE JULIO DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor NICOLÁS GONZÁLEZ TEJERO, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO JOSE DEL CARMEN CHE MEDINA 
MIRANDA (+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA 
DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
07 DE JULIO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  de la ciudadana MARGARITA 
RAMIREZ, que solicitan  sus herederos ciudadanos 
JULIAN JAVIER ORTEGON RAMIREZ  y DEISY 
MARGARITA ORTEGON RAMIREZ,  designados ambos 
como albaceas, quien falleciera el día veintiuno  de junio 
del año dos mil veintitrés.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 306
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 11 de 2023

esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  20 de Julio  de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  señor   ISAIAS 
UC CANUL, quien falleciera el día dos  de octubre  del 
año dos mil veintidós,   denuncia que hace su cónyuge 
supérstite la señora   ELIGIA ELVIRA DZUL PEREZ, que 
en esta Notaría a mi cargo se radicó.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  20 de Julio  de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 234, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 03 DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
CARLOS JESUS HERRERA QUEN, PRESENTADA 
POR SU ESPOSA LA SEÑORA ROSA ELVIRA GUZMAN 
CABALLERO, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 
DE JULIO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número cuatrocientos dos 
(402/2021), de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor GUILLERMO BALAM 
CHERRES TAMBIÉN CONOCIDO COMO GUILLERMO 
BALAN CHERRES, por la señora FRANCISCA UC 
PÉREZ, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la 
fracción II del artículo treinta y tres de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública Número veinticuatro ubicada en la 
calle Copal Número once, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 30 de junio del 
2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 62, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 20 de enero del 2021 dos 
mil veintiunos pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
Setena y uno, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
de la Sra MARISOL MAZARIEGO DAMAS denunciado 
por el  C. LAURENCIO MUÑOS ZENTENO,   con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 24 días del mes 
de mayo del 2023 dos mil veintitrés .- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rubrica

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO UNO, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD CON FECHA VEINTISIETE DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PASADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 46, DE LA QUE SOY NOTARIA SUSTITUTA, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO 
TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA 
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LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL  SEÑOR LUIS 
FERNANDO TUN PACHECO, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
JULIO DE 2023.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO DOCE, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD CON FECHA CINCO DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
46, DE LA QUE SOY NOTARIA SUSTITUTA, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA 
Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL  SEÑOR PEDRO 
VIRGILIO ARGAEZ KANTUN, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
JULIO DE 2023.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO de fecha veintiuno 
de julio del año dos mil veintitrés, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana MARIA DEL 
CARMEN SANCHEZ UGALDE, denunció ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de 
bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de JOSE DEL CARMEN CANUL AGUILAR quien 
también se hacía llamar JOSE CANUL AGUILAR, 
y fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el día quince de 
diciembre del año dos mil veinte, en Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de agosto de 
2023.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO de fecha veinticuatro 
de julio del año dos mil veintitrés, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos MARTHA 
PATRICIA GUZMAN GARCIA, ABELARDO GUZMAN 
GARCIA, MARIA GUADALUPE GUZMAN GARCIA, 
JULISSA DEL CARMEN GARCIA RAMIREZ Y KARINA 
DEL ROSARIO GARCIA, denunciaron ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de la de Cujus, quien en vida respondiera al 
nombre de ROSA DEL CARMEN GARCIA RAMIREZ 
quien también se hacía llamar ROSA GARCIA 
RAMIREZ, y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, 
Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día nueve 
de marzo del año dos mil veintidós, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de agosto de 
2023.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor EDGAR BERRON WARING, quien falleciera el día 
25 de Enero de 2023, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo el señor EDGAR 
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BERRON CASTILLO, en su calidad de hijo supérstite, 
respectivamente, designándose al señor EDGAR 
BERRON CASTILLO, como Albacea y Ejecutora de la 
presente Sucesión Intestamentaria. 

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de julio del 
2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 204, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 27 de enero del 2022 dos 
mil veintidós, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
Noventa y Cuatro, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de la Sra.  MARIA ELIZABETH ROSADO 
HERNANDEZ denunciado por la C. KATIE LILIBETH 
ANGULO ROSADO con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a 
sus acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 24 días del mes 
de mayo del 2023 dos mil veintitrés .- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA   TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

FE DE ERRATAS

Con fundamento en el artículo 28,29, 30 y 31 de la Ley  
del Periódico Oficial del estado de Campeche, se hace 
saber que en la edición del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche del día viernes veintiocho de julio de dos mil 
veintitrés, cuarta época, Año VIII No. 1976, página seis, 
se publicó el edicto notarial referente al Procedimiento 
Sucesorio Testamentario a bienes de quien respondiera 
al nombre de Nicolas Manuel Briceño y Cen, mismo que 
presenta errores en su impresión, los cuales se solventan 
a continuación: 

DICE: 

EDICTO NOTARIAL.

 En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
cuatrocientos noventa y nueve, se dió inicio a la 
Sucesión Testamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de NICOLAS MANUEL BRICEÑO Y CEN, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, por el señor GUILLERMO 
ESTEBAN MALDONADO BRICEÑO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 12 de julio de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 
3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981- 81-6-29-19.- 
Rúbrica

DEBE DECIR: 

EDICTO NOTARIAL.

 En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha ocho de 
julio de dos mil veintitrés, se dió inicio a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre de 
NICOLAS MANUEL BRICEÑO Y CEN, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por el señor GUILLERMO ESTEBAN 
MALDONADO BRICEÑO, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número TREINTA 
Y CINCO de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 12 de julio de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO. - 
NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 
3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981- 81-6-29-19.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 03 de agosto de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981-
81-6-29-19.- Rúbrica.
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